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El seguimiento y la evaluación de las actuaciones conjuntas de
cooperación, a las que se refiere la cláusula tercera del presente
Protocolo General, se establecerá en el Convenio específico que
regule cada actuación.

Para todas las tareas de seguimiento y evaluación se tendrán en
cuenta los procedimientos que, con carácter general, se establez-
can para el seguimiento y la evaluación del Plan Nacional
l+D+I, tanto en lo que se refiere a la evaluación ex-ante como
a la evaluación continua y a la evaluación ex-post que se realice.

Octava. Actualización del Protocolo General.

1. El presente Protocolo General podrá modificarse por mutuo
acuerdo o cuando ello sea preciso como consecuencia de las deci-
siones de la CICYT, de las modificaciones que puedan afectar al
Plan Nacional de l+D+I 2004-2007 o de las modificaciones que
puedan afectar al lIl Plan Regional de l+D+I de Extremadura.
Las modificaciones al Protocolo General se incorporarán como
anexo al mismo.

2. Asimismo, el Protocolo General se podrá resolver por deci-
sión de cualquiera de las Partes, siempre que se comunique
con una antelación de al menos cuatro meses a la otra Parte
y a la Secretaria del Consejo General de la Ciencia y la Tecno-
logía. La Parte que hubiera denunciado el Protocolo General
asumirá las responsabilidades de cualquier tipo que hubiera
contraído como consecuencia de las actuaciones que ya se
hubieran iniciado.

Novena. Resolución de controversias.

El presente Protocolo General posee naturaleza administrativa,
rigiendo en su interpretación y desarrollo el ordenamiento
jurídico administrativo, con expresa sumisión de las Partes a
la jurisdicción contencioso-administrativa en los términos que
establece el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En todo caso,
serán de aplicación los principios de la vigente Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas para resolver las dudas
que pudieran suscitarse.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre
la interpretación y ejecución del presente Protocolo General, debe-
rán solventarse de mutuo acuerdo de las Partes, conforme a lo
previsto en la cláusula séptima del mismo. Si no se pudiera
alcanzar dicho acuerdo las posibles controversias deberán ser
resueltas tal y como se dispone en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Décima. Vigencia del Protocolo General.

El presente Protocolo General entrará en vigor en la fecha de su
firma y estará vigente hasta la fecha de finalización del Plan
Nacional de l+D+I, 2004-2007. Dado que el periodo de vigencia
del lIl Plan Regional de Investigación, Desarrollo e Innovación de
Extremadura es 2005-2008, a partir de 2009 podrá adoptarse la
actualización a que se refiere la clausula 8ª.1 del presente Proto-
colo General.

Undécima. Desarrollo del Protocolo General

Las Partes se comprometen a celebrar Convenios específicos en el
marco del presente Protocolo General, en el plazo máximo de un
año desde la entrada en vigor del mismo.

Duodécima. Publicidad del Protocolo General.

El presente Protocolo General será publicado simultáneamente en el
Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Juan
Carlos Rodríguez Ibarra.

La Ministra de Educación y Ciencia. María Jesús San Segundo
Gómez de Cadiñanos.

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, de la
Consejera de Presidencia, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones
para las Entidades Locales con destino a la
realización de proyectos dirigidos al
desarrollo y mejora de la Protección Civil en
el ámbito local para el año 2005.

Por Orden de 18 de mayo de 2005 (D.O.E. nº 60, de 26 de
mayo) se convocaron subvenciones en favor de las Entidades
Locales para la realización de proyectos dirigidos al desarrollo y
mejora de la protección civil en el ámbito local.

Mediante dicha convocatoria se pretende proseguir la tarea, ya
emprendida hace más de quince años por la Junta de Extre-
madura, tendente a fomentar la vinculación voluntaria y
desinteresada a la Protección Civil, fomentando la realización
de actuaciones por las Entidades Locales que contribuyan a
elevar el nivel de organización y mejor equipamiento munici-
pal en la materia.
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Vistas las solicitudes presentadas, la documentación que las
complementa, los informes emitidos y la propuesta formulada por
el Director General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos,

D I S P O N G O :

Artículo Primero.

Conceder a las Entidades Locales las subvenciones que se detallan
en el Anexo para la realización de proyectos dirigidos al desarro-
llo y mejora de la protección civil en el ámbito local.

Artículo Segundo.

Denegar la subvención, como consecuencia de la aplicación de
los criterios y limitaciones establecidos en la referida Orden
de convocatoria y del carácter limitativo del crédito consigna-
do, a las Entidades Locales solicitantes que no se relacionan
en el Anexo.

Artículo Tercero.

Las Entidades Locales beneficiarias rotularán en el equipamiento y
en los medios subvencionados, así como en las campañas publici-
tarias y formativas realizadas con cargo a la subvención, el núme-
ro de teléfono 1.1.2. de atención de urgencias y emergencias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el logotipo del Centro
de Atención de Urgencias y Emergencias de Extremadura.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el
titular de la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación de esta Resolución, tal como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a) y artículo 14.1.
Primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida 28 de julio de 2005.

La Consejera Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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